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TNT Sports, antes conocido como el Canal del Fútbol
(CDF) pidió al Tribunal de Defensa de la Libre Compe-
tencia (TDLC) que le permita pagar en cuotas la históri-
ca multa de 32.000 Unidades Tributarias Anuales (UTA),
equivalentes a más de US$28 millones, que le impuso la
Corte Suprema por abuso de posición dominante. Esto,
luego de no haber cumplido con el plazo legal para
saldar la sanción, que venció el pasado 5 de junio, y de
ser declarado en rebeldía por la Fiscalía Nacional Econó-
mica (FNE).
A través de un escrito ingresado al TDLC el 23 de junio,
el abogado del canal, José Donoso Bernales, solicitó
formalmente que se autorice un régimen de pago en diez
cuotas mensuales de 3.200 UTA cada una —más de
US$2,8 millones por cuota—, alegando que la empresa
atraviesa una “difícil situación financiera”.
“El elevado costo asociado a los derechos de transmi-
sión del fútbol profesional […] junto con los eventos y
circunstancias antes señaladas (el estallido social y la
pandemia) han contribuido a generar períodos de mar-
cada inestabilidad financiera, que han devenido en pérdi-
das millonarias para CDF”, sostuvo el escrito. Según el
documento, la compañía registró pérdidas por más de
$31.000 millones en 2019 y 2020, y nuevamente en 2024
por casi $15.000 millones.
La presentación añade que, dada la naturaleza fluctuan-
te de los ingresos del canal y la creciente competencia
en el mercado de televisión por cable, “se evidencia no
solo la limitada capacidad económica de CDF para
afrontar de manera inmediata el pago íntegro de la multa
impuesta, sino también la necesidad de implementar un
régimen de cumplimiento más flexible, que permita
conciliar el cumplimiento de la sanción con la viabilidad
operativa de la compañía”.

Sergio Sáez Fuentes

LATAM Airlines Group cerró
junio de 2025 con sólidos resul-
tados operacionales. El grupo
transportó casi 7 millones de
pasajeros en el mes, un aumento
de 7,3% frente al mismo periodo
de 2024, totalizando más de 41,5
millones de viajeros en el primer
semestre del año. La capacidad
consolidada —medida en asien-
tos-kilómetros disponibles
(ASK)— creció 10,7% interanual,
impulsada por un alza de 13,9%
en el mercado doméstico brasi-
leño. Este crecimiento se vio
parcialmente influido por la
reapertura tras el cierre del

LATAM supera los 41 millones
de pasajeros y crece 10,7% en
capacidad aérea

A tiempo de pisar el
Acelerador Económico
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La escalada del conflicto en Medio Oriente
durante junio encendió alertas por una poten-
cial interrupción en el suministro global de pe-
tróleo debido a dificultades de tránsito por el
estrecho de Ormuz. Para Chile, país que impor-
ta gran parte de sus combustibles, un shock de
oferta de petróleo de este tipo habría presiona-
do al alza costos en transporte, producción y

distribución; impulsando en pocos meses un
aumento general de precios y una mayor in-
certidumbre. Este escenario hubiera justifi-
cado una política monetaria cautelosa por
parte de nuestro Banco Central.

Sin embargo, el escenario global cambió
rápidamente. En pocos días, el conflicto en
Medio Oriente se contuvo, reflejándose en
una estabilización del precio del petróleo en
niveles de 69 dólares el barril; lo cual ha re-
ducido el riesgo que fuentes inflacionarias
externas afecten los precios locales en el cor-
to plazo. En efecto, las expectativas del mer-
cado, reflejadas en el precio de los activos fi-
nancieros, indicarían que el Banco Central

de Chile recortará en al menos 25pb su Tasa
de Política Monetaria en la reunión de julio.
Estas expectativas son también consistentes
con una inflación de junio que resultó más
negativa de lo esperado.

En general, el escenario macroeconómi-
co actual parece estar dando espacio para
una política monetaria más expansiva, que
permita abaratar el acceso a financiamiento
y fomente así la actividad económica vía ma-
yor inversión. En momentos en que la infla-
ción se acerca lentamente a la meta del 3%
que impone nuestro Banco Central, se espe-
ra que nuestras instituciones no dejen pasar
esta oportunidad de reactivar la economía.

Ercos Valdivieso, Gerente Senior de Riesgo
Financiero y Asuntos Regulatorios en Deloitte.

Esta mañana, el presidente del Partido Comunista, Lautaro
Carmona, abordó el anuncio de Donald Trump de aplicar un
arancel de 50% al cobre, señalando que "no hay que dejarse
amedrentar por una pachotada", y valoró la postura del Presi-
dente Gabriel Boric frente al exmandatario estadounidense.
Carmona acusó a Trump de tratar a otros países como su "patio
trasero", imponiendo políticas "que toman por sorpresa al resto
del mundo", dijo en Radio Cooperativa. Desde el comando de
Evelyn Matthei, su jefe Diego Paulsen advirtió en la misma emi-
sora que "el gusto del Presidente de pegarle constantemente al
líder norteamericano va a tener alguna repercusión en Chile".
Agregó que "nuestros principales socios comerciales deberían
ser China y EE.UU.", sin dejar de observar a India, y remarcó que
"Chile es un país abierto al mundo, y no se puede dar gustitos".

Carmona arremete contra
Trump por arancel al cobre:
“Es una pachotada”

“Canal del Fútbol”
no paga su millonaria multa
y pide auxilio en cuotas

La defensa también explicó que intentaron gestionar
facilidades de pago con la Tesorería General de la Repú-
blica, sin éxito. “La Tesorería señaló que, al tratarse de una
multa impuesta por un tribunal independiente, no está
facultada para ofrecer facilidades", precisó Donoso.

El paso previo: declaración de rebeldía
La solicitud de pago en cuotas se presentó después de
que la Fiscalía Nacional Económica informara al TDLC
que CDF no había pagado la multa dentro del plazo legal.
En un escrito fechado el 23 de junio, los abogados Eduar-
do Aguilera y Cristóbal Méndez, en representación de la
FNE, señalaron que “ha transcurrido el plazo establecido
en el artículo 28 del Decreto Ley N°211 para el pago de la
multa a beneficio fiscal […] sin que conste en estos autos
que dicha Requerida haya dado cumplimiento a tal carga”.
La FNE solicitó al Tribunal que decrete los apremios del
artículo 543 del Código de Procedimiento Civil, que inclu-
yen multas coercitivas y eventualmente arresto, hasta que
CDF pague la multa en su totalidad. La multa fue confir-
mada por la Corte Suprema el 27 de mayo pasado, tras
rechazar el recurso presentado por el canal. El fallo ratifi-
có la resolución del TDLC de mayo de 2024, que condenó
a CDF por haber abusado de su posición dominante en la
transmisión en vivo del campeonato de fútbol profesional.
Según la FNE, la empresa utilizó al menos cuatro prácti-
cas anticompetitivas: fijación de precios mínimos de re-
venta, limitación de promociones, exigencia de abonados
mínimos arbitrarios y la imposición de contratar la señal
básica como requisito para acceder a las señales pre-
mium. “La Corte Suprema ha dado una señal muy clara
acerca de la gravedad de este tipo de conductas anticom-
petitivas, al confirmar respecto de CDF la mayor multa
individual aplicada en un caso de libre competencia”, dijo
en su momento el Fiscal Nacional Económico, Jorge
Grunberg.

aeropuerto de Porto Alegre en
2024. En rutas internaciona-
les, la capacidad aumentó
12,3%.
El tráfico de pasajeros —me-
dido en RPK— subió 10,2%,
alcanzando un factor de
ocupación del 83,8%, reflejo
de una operación eficiente y
demanda sostenida. LATAM
también amplió su red con
nuevas rutas, como Bariloche-
Guarulhos en el segmento
internacional y conexiones
domésticas en Brasil entre
AracajuCongonhas y Fortale-
zaJuazeiro do Norte. En car-
ga, la capacidad creció 5,2%
interanual, alcanzando 671
millones de toneladas-kilóme-
tros disponibles.
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